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Serán sascritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando, su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

,lí> íí.t'p so-. «íDc«?8iiyp'ii». «i¡o«'ieiK)«» 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 
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Secretaria. 
Secc ión 1.a 

e(¡y El Excrao. Sr. Gobernador General, en cumpli-
taP?niento á lo dispuesto e® R. O. del Ministerio de 

U tramar núm. 745 de 25 de^ Noviembre último, se 
iltafca servido disponer, se publique á continuación el 

K. g-lam rito orgánico del Cuerpo de empleados del 
eíí^ervicio de Estadística y Fkcaüzación de Aduanas, 
losfjoQtribticiones y rentas "de Ultramar aprobado por Real 
rc¡J)ecreto de 14 de Julio último. 

i, Manila, 24 de Enero de 1893.-rLuis de la Torre. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR 
EXPOSICIÓN 

, SEÑORA: El conocimiento de los distintos elemea-
deJcs que constituyen la riqueza de un país, la segura 
fio iipreciación de su estado y la comprobacfóa de su 
3aK!etroceso ó adelantos, son datos indispensables de los 

íieblos cultos, y sirven al Estado de consejero y 
^uía para el recto cumplimiento de sus fines, Y si 
p todo órden y maieria de la vida social la esta-

Incistica enseña, con la demostración de los hechos, el 
JJerdadero resultado de la experiencia, en ninguno 
i Res tan preciso como en el órden tributario. Sin base 
'aa :i8rta y conocida no pue je ssr jamás justo ni equi-
andjalivo el reparto del impuesto; la ocultación deter-

_ñoiainar^ ei fraude y el daño para los demás contri-
^nuPjentes; el error originará la desig-ualdad y la in -
jficisasticia. Los tributos indirectos exigen todavía en 
dicrayor grado el poderoso auxilio del dato estadístico 
t m lo mismo que su base es más eventual y con-

q¡¡^oeüte m^os segura é inalterable. Sin ese dato 
i renta de Aduanas puede ser el más grave y per

judicial de los impuestos y el Arancel convertirs-í en 
demento _ ruinoso y destructor que aniquile los gérme-
ies de riqueza del país, que debiera favorecer y am-

adojW- No basta que el propósito del Gobierno se 
injlíspire en el deseo de protección á las industrias 
¿propias, de noble defensa á la debilidad de la- que 
estaî eaas nacida no puede luchar en la contienda abru-
.(¡e Dadora d é l a concurrencia. No es suficiente que se 
lfgi0iusque en la convención internacional mercados ex-
^anjeros para el producto propio y facilidades al co-

oercio para encauzar provechosamente sus rumbos. 
i S í certldu?lbr8 no se adquiere por la prueba es-
^..adi. i.a ni la protección será bien dispensada, ni 

. L V / í 1de cornei'ciose partirá de buena base 
, «ra defender el interés nacional, entregado á la buena 

f1"0 ^^í1"8^1116 Y buscando más en el azar 
^ f L V ProPósito el logro de resultados satisfactorios. 
¡ « C i a r 8 r ,SUertr' la falta d9 estad^tica daña al par-
K f o t L L * \ ^ í i * Por el caiaÍQ0 ^ I» duda 
5f U individuales. 

lDde ramS^' pues' d.otar á nuestras provincias de U l -
A v f d a ^ i T 1 0 1 - ' ^ e 8010 existía nominalmente 
* h Adm n L o .0rSa;izacióu Propias. Era preciso que 
l t 0 l o a ^ l a f t p ? / 6 aqUellaS Ísla8 Pudie^ l l e ^ a 
-^mis . J ' % < uecesidad9B del país que ad-
•lg0iqae7a n a L S í - ' ^ . ^ ^ sus elementos de 

aPllcarles legislación que eon-
K ^ r r e t o d o P// l0^ de 8U Prosperidad. 

f l í e n t e W a iILípn !pen&able que la « P ^ i s n c i a del 
U 'uscar % T r l i í 1 1 0 , 7 enseñand0 10 b3staQte P"* 

lué ^ iPdEra deSde JUe8,0 S0luCÍÓn al Probleuia 
futura d . ^161132^ ^ 61 P0™3™' ^ C0" 

Ovados ^ i fL68, !08 ProPó&itos 7 obedeciendo á tan 
ovuies las Cortes votaron y V . M. ha san-

cionado el precepto que contiemn os artículos 18 y 
16 de . las leyes de Presupuestoí é Cuba y Puerto 
Rico para ©rejercicio económico dd892 á 93, facul= 
tándo al Ministro que suscriba p^ra establecer el ser
vicio de estadística de Aduanas, on carácter tam
bién fiscal y ampiiable á los demás ramos de la Ad
ministración pública y concediéndo? p.r el art. 37 
el medio de su organización y recámente. 

Como lógica consecuencia de la conprobación de he
chos por ei dato estadístico, viene ste servicio á fis
calizar, provechosamente para el inteés público, ramo 
tan necesitado de esa garantía, con el de Aduanas, 
que constituye el principal ingreso del Tesoro de las 
islas y que por razón de su misia naturaleza es el 
que proyecta más sombras sobre la transparencia 
que debe siempre tener la gestión administrativa. 

E l Ministro que suscribe considea necesario el dar 
ese carácter fiscal á todos los ranos y hacerlo tan 
eficaz, como sea posible, para dar unnuevo y poderoso 
medio moralizador á la acción dál Gobierno; y á este 
efecto, busca en las condiciones d-jilustración y rec
titud que pide y en las garantías le estabilidad que 
concede, auxiliares poderosos en Ls empleados del 
organismo que se crea. 

Por estas razones y haciendo uo do aquellas fa
cultades legales anfes mencionadas, de acuerdo con el 
consejo de Ministros, tiene el hono* de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyedo de Real decreto. 

Madrid, 14 de Julio de 1892 
SIÑORA; 

A L. R P. de V. M., 
Francisco Rimero y Robledo. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ultiamar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en oembre dé Mi Au
gusto Hijo ei Rey D. Alfonso X I I l , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

orgánico del Cuerpo de emp!eados del servicio de 
Estadística y Fiscalización de las provincias y pose
siones de Ultramar. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de mi l ocho
cientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA. 
E l Ministro de Ul tramar, 

Francisco Romero y Roiledo. 

REGLAMENTO ORGANICO 

DEL CUERPO DS EMPLEADOS DEL SERVICD DE ESTADISTICA Y 
FÍSCALIZACION DE ADUANAS, CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
DE ULTRAMAR. 

CAPITULO PRÍMEIO 
De la organización del Cuerpo de empleados del ser-
vicio de Fstadistica y Fiscalizaciót de Ultramar. 

Artículo 1.* El servicio público del ramo de Es
tadística y Fiscalización de Aduanas, Contribuciones 
y rentas de las prov ncias y posesiones españolas de 
Ultramar, constituye una carrera especial y los em
pleados que los desempeñan forman un Cuerpo que 
se denominan «Cuerpo de EmpleadDS del servicio de 
Estadística y Fiscalización de las provincias y pose
siones de Ultramar.» 

Ar t . 2.» Este Cuerpo tiene por objeto: 
I . Reunir y clasificar tedos los documentos re

lativos al movimiento comercial dé las provincias de 
Ultramar y publicar los resúmenes en los plazos que 
se fijen. 

I I . Vigilar é inspeccionar todas las operaciones del 
ramo de Aduanas, cuidando de que se cumplan las 
Ordenanzas y prescripciones aclaratorias délas mismas 
y de que en los aforos y liquidación de derecho;; 
se aoliquen las tarifas y partidas del Arancel, con 
estricta sujeción á lo que corresponda en cada caso, 

I I I . Vigilar é inspeccionar igualmente, cuando lo 
disponga la Superioridad, los demás servicios de la 
Administración pública, cuidando de que se cumplan 
las leyes, reglamentos, tarifas, contratos y prescripcio
nes vigentes. 

IV. Desempeñar en cualquiera de las provincias 
de Ultramar las comisiones ó visitas que fuaran ne-
ce arias para la organización de los trabajos de es
tadística, buena marcha de la renta de Aduanas ú 
otris contribuciones, impuestos y rentas del Estado. 

V. Emitir informes, fo rmi ra r proyecíos y redac
tar las Memorias que sobra cualquier asutito relacio
nado con la renta de Aduanas y el movimiento mer
cantil de las provincias de U tramar ordenase la Su
perioridad. 

V I . Coleccionar cuantas publicaciones oñciabs y 
extra-oficiales se refieran al movimiento comercial de 
las proviocias y posesiones españolas de Ultramar y 
de todos los países con los cuales sostienen reiacio • 
nes y cambios de productos-

Art . 3.' Componen este Cuerpo: 
L Los Jefes de Administración, los de Negociado, 

los Oficiales y Aspirantes que constituyen el Nego
ciado central de la Dirección general de Hacienda en 
el Ministerio de Ultramar. 

I I . Los Jefes y Odciaies del ramo qu*? presten 
servicio en las provincias y posesiones de Ultramar. 

Art. 4.' Se abrirá hoja de servicio á cada in 
dividuo en la que se harán constar anualmente las 
notas de concepto que merezcan á sus superiores res
pecto á aptitud, aplicación y probidad. 

El Jefe de cada provincia ó posesión ultramarina 
calificará á sus subalternos, y la Dirección de H i -
cienda del Ministerio h dichos Jefes y á los emplea
dos del Negociado Central. Estas notas serán reser
vadas y no causarán perjuicio alguno á los intere
sados, mientras los hechos alegados en ellas no he-
guen á constituir ta ta, e i cuyo caso se les oirá, 
procediendo en Ja forma que determina este reglamento. 

En la misma hoja se harán constar ig'u-ilmente 
los servicios especiales que presten al Estado, y las 
publicaciones que debidamente autorizadas hayan he
cho ó trabajos que hayan ejecutado con respecto ai 
servicio, prévio el debido examen y aprobación. 

Art . 5.° Ningún individuo del Cuerpo de Estadís
tica de Ultram-r podrá ser obligado h aceptar des
tino fuera de su ramo ni inferior á su categoría en 
el ramo mismo; pero estará obligado á desempeñar 
interinamente, cuando las circunstancias lo exijan, cual
quier cargo que le confieran las Autoridades supe
riores, por consecuencia de suspensión ó cesantía de 
otros empleados, conservando en todo caso su sueldo; 
categoría y preeminencias mientras dure la interini* 
dad que desempeñe. 

Dejarán de pertenecer al Cuerpo de Estadística los 
que obtengan y acepten el cargo de Jefe superior de 
Administración. 

Art . 6.° De las infracciones de este reglamento 
podrán interponer recurso de queja lós que se crean 
perjudicados ante la Dirección general de Hicieada, 
y contra las resolucijues de está tendrán recurso 
de alzada ante el Ministro de Ultramar. 

CAPITULO I I 
B d ingreso y ascenso en el Cuerpo de empleados de 

Estadística. 
Art . 7.° E l ingreso en el ramo de Estadística 
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de Ultramar se verificará siempre por el grado y clase 
inferior de la escala y por concurso, sin que pueda 
variarse este principio ni dar derecho alguno de pre
ferencia en el escalafón la circunstancia de que el 
solicitante haya prestado servicios en otras carreras. 

Se llamará á concurso cuando el Ministro lo crea 
oportuno, teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio, fijándose en la convocatoria el número de 
plazas que habrán de ser provistas. 

Ar t . 8.° Los que pretendan entrar á concurso de
berán acreditar: 

1. ' Ser españoles mayores de 14 »ños. 
2. ' No tener defecto físico que les inhabilite para 

el aervicio. 
3. a Buena vida y costumbres. 
4. ° Poseer el título de Licenciado en Derecho ci

vi l 6 administrativo, ó el de Perito ó Profesor mer
cantil. 

Ar t . 9.° Serán preferidos en el concurso los que, 
además de los requisitos anteriores, reúnan el mayor 
número de las circunstancias siguientes: 

I . Mayor número de años de servicio prestados 
en otras carreras de Estado, sin nota desfavorable, 
dándose preferencia á los que hubieren servido en 
Aduanas. 

I h Poseer mayor número de idiomas, francés, in 
glés ó alemán. 

I I I . Haber publicado obras ó ejecutado trabajos 
científicos sobre Estadística ó Administración gene
ral del Estado. 

Art . 10. Los aspirantes al concurso dirigirán sus 
instancias al Ministro de Ultramar, redactadas preci
samente de su puño y letra, para que se tenga en 
cuenta, como circunstancia favorable, la buena forma 
de escritura y la perfección ortográfica. 

Art . 11. Para llevar á efecto los concursos á que 
se refiere el art. 8.° de este reglamento y los de 
ascenso en la carrera, se formará un Tribunal com
puesto del Director general de Hacienda, el Oficial 
mayor y los Jefes de Negociado de Aduanas, Con
tribuciones é Impuestos y Estadística del Ministerio. 

Art . 12. Terminado el exámen y clasificación de 
expedientes del concurso, el Tribunal formará una lista 
por el órden riguroso de las calificaciones que re-
sulten, remitiéndola á la Dirección general de Ha
cienda. 

Este centro propondrá al Ministro para ocupar las 
vacantes en el momento de terminarse el concurso, 
á los primeros por su órden en la ya citada lista, 
hasta cubrir el número de la convocatoria. 

Art . 13. Para la provisión de las vacantes que 
ocurran en las escalas de grados superiores al de 
ingresos, se establecen cuatro turnos: 

El primero para la antigüedad. 
El segundo para el mérito probado en concurso. 
E l tercero para los excedentes de la clase res

pectiva cuando los hubiere. 
E l cuarto de libre elección. 
Art . 14. E l turno de antigüedad se concederá 

precisamente al empleado que ocupe el primer lugar 
en la escala de grado inmediato inferior, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio que cuente en el mismo. 

Art . 15. El turno de ascenso por concurso se dará 
aunque no lo solicite, al empleado que, hallándose 
en la primera mitad de la escala inmediata inferior, 
cualquiera que sea el tiempo de servicio que en ella 
cuente, reúna el mayor número de las condiciones si
guientes: 

1. a Más años de servicio en el grado en que se 
encuentra. 

2. a Mejor calificación de sus Jefes inmediatos en 
el mayor número de informes anteriores á la vacante. 

3. a No haber sufrido correccióa por falta leve n i 
grave. 

4. * Poseer mayor número de los idiomas francés, 
inglés ó alemán. 

5. ' Haber publicado obras, ejecutado trabajos cien
tíficos sobre la renta de Aduanas, Estadística ú otro 
ramo de la Administración pública. 

6. a Haber prestado en la carrera servicios especiales. 
7. a Tener mayor número de años de servicio en 

toda su carrera. 
Art . 16. Formarán el Tribunal del concurso para 

ascenso los mismos Jefes que constituyen el de i n 
greso, debiendo señalar los lugares con arreglo al 
órden de calificaciones que resulten en el exámen de 
expedientes, 

Art . 17. El resultado de cada concurso se publi
cará en las GACETAS DE MADRID, Habana, Puerto Rico 
y Manila. 

Art. 18. El funcionario de Estadística de Ultra
mar que ascienda por antigüedad ó por concurso 
sin contar dos años de servicio en la escala infe
rior inmediata, gozará del sueldo que corresponda 
al destino que obtenga desde el dia en que tome 
posesión de él. 

Art . 19. Los ascensos á Jefes .de Administración, 
en sus diversos grados, serán de libre elección en
tre los empleados que ocupen la primera mitad de 
la escala del grado inferior inmediato. 

CAPITULO I I I 
Del escalafón, 

Art. 20. E l es'afón del Cuerpo de Estadística es la 
lista general y osnada de todos los empleados que 
le constituyen, ye divide en tantos grados ^otno 
clases de las calorías administrativas existen en 
los empleos. 

Art . 21. E l eilafón tiene por base la antigüe
dad en el grado vyor en que haya servido ó sirva 
cada empleado al smpo de formarle, siendo de abono 
el tiempo servidom comisión con menos sueldo. 

Los empleados i nuevo ingreso timarán ant igüe
dad desde la fecha i su nombramiento, ocupando lugar 
en la última esca por el órden de numeración que 
Jes hubiese señala el Tribunal, siempre que se po
sesionen dentro dorimer plazo designado en el nom
bramiento, y en iso contrario, dt-sde el dia de la 
posesión. 

A los empleado que obtengan ascenso por anti
güedad ó por conirso, se les reconocerá, para sólo 
los efectos de este eglamento, la antigüedad en que 
hubiere ocurrido | vacante que ocupen; pero para 
esto habrán de toar posesión dentro del plazo que 
se les señale en i nombramiento, y si no lo h i 
cieran, la antigüedd se contará desde la fecha de 
la posesión. 

Si dos ó más mpleados fuesen de la misma pro
moción ó tomasei Dosesión en el mismo dia, la an
tigüedad la deteranará el número más bajo obte
nido en los conciríOS de ingreso en el Cuerpo. 

Será de abono,pí,ra sólo los efectos de este regla
mento, el tiempo que un funcionario permanezca en 
situación de exceente, siempre que sea por reforma 
ó supresión, perc no cuando la excedencia proceda 
de petición y covp.niencia de los interesados. 

Art . 22. La Di3cción rectificará todos los años el es
calafón introduciedo en él las variantes que haya pro
ducido el moviminto del personal, y lo publicará en 
las GACETAS DE [ADRID, Habana, Puerto Rico y 
Filipinas. 

Se admitirán aclamaciones justificadas, por tér
mino de treinta cas, ante el Ministro de Ultramar, y 
éste, después de saminadas, acordará lo que p-oceda, 
publicándose la reolución en dichas GACETAS ohciales. 

CAPITULO IV 

Esposiciones penales. 
Art. 23. Los empleados de Estadística incurren 

en responsabiliaad por las faltas que cometen. Esta 
responsabilidid se les exigirá gubernativamente, sin 
perjuicio de la qm pueda corresponderles con arre
glo al Código paaal, á cuyo ün, tan luego como 
se descubra un techo que implique responsabilidad 
por parte de los empleados de Estadística, se proce
derá sin pérdida ce tiempo á la instrucción del opor
tuno expediente jara depurar y calificar la en que 
hayan podido incirrir, dando cuenta á la Dirección. 

Art . 24. Las fdtas que cometan los empleados son 
leves y graves. 

Art . 25. Las fdtas leves se castigarán gubernati
vamente: 

i.0 Con reprensión privada. 
2.- Con reprensión pública. 
Y 3.° Con mu!ta de uno ó á cinco días de sue'do. 
La reincidencia en ellas se castigará con la pena 

superior inmediati de la que se haya impuesto por 
el órden establecido en este artículo. 

Ar t . 26. Las faltas graves se castigarán guber
nativamente con nnlta de seis á treinta dias de sueldo, 
y la reincidencia con doble pena. 

Ar t . 27. En el Negociado central del Ministerio, 
y en los de las provincias de Ultramar, se llevará 
un libro fiscalizado por el segundo Jefe de la ofi
cina y custodiado por el primero, en el que se ano
tarán todas las correcciones que por faltas leves se 
impongan á los empleados de los mismos. Los que 
sufran estas correcciones deberán firmar la anotación 
si perteaecieran á aquellas oficinas ó remitir recibo 
del aviso para un rio á la hoja correspondiente, si 
prestaren servicio en otra localidad. 

Da todo castigo impuesto á un empleado, se dará 
inmediatamente cuenta á la Dirección general, para 
que ésta pueda hacer las anotaciones oportunas en 
el expediente personal del interesado, cuando hu
biera causado estado, la corrección impuesta. 

Art . 28. Los Jefes de los Negociados centrales de 
Estadística, puedei suspender á cualquiera de sus 
subordinados del ejercicio de sus funcionas, dando 
cuenta inmediata, y razonada á la Dirección geae-
ral y aviso de hacerlo así al interesado. 

De la misma facultad y con idénticas obligaciones 
gozarán los inspectores del ramo en funciones de visita. 

La Direccióa pasde suspender á cualquiera de ios 
empleados del ramo. 

En este caso, j en el de aprobar la suspensión 
dispuesta por los J ííes dé lo s Negociados .centrdes, 
ó Inspectores del :a;nü, so abrirá inmediatamente ex
pediente pára depurar la causa que motiva la ái^s-, 
pensión. 

Art . 29. E l empleado k quien el Jefe de u, 
ciña imponga un castigo por falta leve, podráj 
en el término de cinco dias á la Dirección 

Si la falta fuere calificada de grave, ó aun j 
leve, fuese impuesta directamente por la 
general, se podrá apelar de la resolución de lai{ 
al Ministro dejUltramar en el término de cinco 

Art . 30. Todo el que por cualquier otro cor 
se crea agraviado por su Jefe inmediato, podrj 
dir en queja al superior de la oficina á que . 
nezca, quien resolverá en vista de los antecejj' 

Art . 31. Todo Jefe á quien se entregue ^ 
curso de apelación ó queja está obligado k cu», 
con sus antecedentes dentro del plazo de tercef 
dando recibo y aviso al interesado. Este, ^ 
de dilación ó negativa, podrá acudir directamem 
superior. 

CAPITULO V 

De la traslacióii, Jubilación y separación, de hi 
picados de Estadistica. 

Art. 32. Los empleados de Estadística de \ s 
mar, pueden ser trasladados de uno á otro pj 
siempre que convenga al servicio. 

Art. 33. Los empléanos de este Cuerpo puedei 
dir su jubilación ó ser jubilados por el Mins: 
con sujeción á las reglas prescritas por las dii 
cienes establecidas ó que se establecieren para \ 
más empleados civiles. 

Cuando por expediente instruido en debida I 
resulte probada su imposibilidad física ó intel^ 
para continuar en el servicio, serán declarados i 
dentes, pudiendo después ser jubilados á solicitud 
pia ó de sus familias. 

Art . 34. Los empleados de Estadística puedei 
separados de sus destinos: 

I . Por sentencia judicial ejecutoria. 
I I . Por expediente instruido y resuelto en fol d 

minos y casos que en este capítulo se especié c 
E l que por cualquiera de estos dos medios ^ 

separado de su destino, queda por el mismo l T 
separado del Cuerpo. 

También podrá ser separado libremente cual 
empleado de Estadística cuando á juicio del Mk d 
de Ultramar haya motivo para hacerlo; pero asi d 
parado del servicio no dejará de pertenecer al Coi c 
sino en virtud del expediente que se forawr 
los términos prescritos por el art. 30 de esleí . 
glamento. 

Art . 35. La sentencia judicial ejecatoria, prf la 
la separación del empleado cuando impone como¡ ^ 
cipal ó como accesoria la pena de inhabilitación111 
los diversos grados establecidos en el Cóiigow 

Art . 36. La separación por medio de expedí 
podrá tener lugar en: ci 

I . Cuando el empleado no acepte el ascenso ¿i 
tino que se le confiera con arreglo á este reglamt de| 

I I . Cuando haya sido encausado por un delito! 
quiera y no haya sido absuelto. ~za 

I I I . Cuando haya sido condenado por delito 
mún en sentencia ejecutoria á pena que no sea nil Bi 
aneja la de inhabilitación. 

I V . Cuando haya cometido ocho faltas leffeS. 
cuatro graves 

En cualquiera de estos casos la Dirección gelS. 
de Hacienda instruirá el oportuno expediente l^g 
resolverá con audiencia del interesado. Este jf 
alzarse de dicha resolución ante el Ministro del 
tramar. 

CAPITULO V I de 

De los excedentes. -J, 

Art . 37. L-'S empleados que voluntariamefll" 
sen á servir en otros ramos de la Administ^A 
pública, quedarán en situación de excedentes^», 
perder sus derechos en el Cuerpo, y podrán y16 
á el en ei término de cuatro años en el turno 
pendiente á su clase; pero á su regreso no ŝ 81 
abonará el tiempo no servido, ni se les tendrá"111 
cuenta los ascensos que les hubieren correspojj116! 
durante el mismo. Pasado dicho plazo sin s0'1̂ 1,0] 
su vuelta, perderán todo derecho al ^uerpo. , 

Art . 38. Los que obtengan la excedencia pOr li 
fermelad ú otra causa cualquiera, podrán volver tai 
bien en el expresado término de cuatro años, ^ 
mismas condiciones determinadas en el artícul" 1 
terior. Pasado este tiempo sin haber solicita1!0 
vuelta al servicio, serán dados de baja definitivamj 

Los que ingresen de nuevo dentro del plazo I 
lado, deberau servir sin interrupción por P̂1 J 
dos años; si antes de transcurrir este plazo pu^ 
Üe . nuevo, la.excedencia, quedarán fuera del Cü^nj 

El.Ministro de Ultramar podrá llamar al -sf1 •< 
á los excedentes cuando lo considere convefli0. ei 

Art, 39. Si por reforma en el ramo se supr1^ * 
alg^n destino, el empleado que. le ocupa quedad 
dente, pero sin "perder antigüedad en cuanto 
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^c loa del escalafón, y con derecho a ser colocado 
, Uor imera vacante de su grado que ocurra. 
Madrid, 14 de Julio de 1892.-E1 Director general 

Hñ Hacienda, Francisco Bergamín. 
% M el REY (Q. D. G.), y en su nombre la RETNÍ. 

Rúen te del Reino, sa ha servido aprobar este regla-
nco mentó.—El Ministro de Ultramar, FRANCISCO ROMBRO 

lodí ^ B0BLEI)0-

Un, 
irá i 

u 

'Mi 

en 
pea; 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

.Servicio de l i Plaza para el dia 26 de Enero de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de la 1.a 1|2 Brigada, D. Fede
rico Novella.—Imaginaria, otro de Artillería, D. En
rique Hore.—Hospital y provisiones. Artillería, 5.0 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada Artillería,—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica ' en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

iede; 
[in. 

di: 
Ira 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
*:0M Relación de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
íitudi, ^ aguas potables á e^ta Capital, durante la 1.a 

quincena del presente mes. 
Obras de conservación^ 

'SeThan reparado 132 fuentes de vecindad, limpieza 
_3 estas y de las de ornato y reemplazado 14 me-

jecij canismos de las mismas con otros de nuevo sistema 
ídiosjea los distritos siguientes; 12 en Binondo y 2 en 
l3 J Tondo. 

Se ha rectificado la altura de 105 cajas de regis-
|Cuawtro, reparado 15 bocas de riego, corregido 11 fugas 

\Iirde agua que se notaron en las tuberías, relevo de 1 
gMefensa de madera de la caja de registro, rectifi-

Cufcado el sitio de una fuente de vecindad y repa-
|omi rado 4 bandejas de dichas fuentes, 

eg^ Se han reemplazado los pilotes de defensa de las 
vpilas del puente acueducto de S. Miguel, agotada 

p^aa alcantarilla de la retonda de Sampaloc, reparacio-
im0| nes en el camino de servicio y obras de defensa de 
icióiî a 8,ft̂ erla filtrante en el rio de Santolan. 
ro p; Servicio de aguas á domicilios, 
cps<li( Se ha instalado el servicio de agua en los edifi-

Icios siguientes. 
En la casa de D, Tomás Torres y Perona, calle 

' de la Noria en Quiapo. 
lito» En la casa de D. Ignacio Icaza, Pasaje de Nor-

^zagaray en Binondo. 
litô  En la casa del mismo, calle de S. Vicente en 
nil Binondo. 

] El1 la casa de D. Daniel Ortega, calle Real de 
levs-S. Fernando de Dilao. 
J En la casa de D. Maximiano Rosales, calle de 

ges b.a Luis en la Ermita. 
^ÍServkio público, y trabajo de las máquinas y consumo 

de aguas» 
t Se ha estendido cañería de 5" en la calle de Ma
gallanes de 100 metros de longitud coa uaa boca 
Kle riego. 
I Se han regado las calzadas, calles y paseos á es-
«epcion de los día? en que por haber llovido no ha 
=81(10 necesario el riego. 

^ l o "o11 fullcionado las dos máquinas á la vez los dias 
T 19 t'o 7 '18 ' 9. 10 y 11 y una sola los días 

r ' . H k 5 y 14 sosteniendo en los depósitos la altura 
^ viae agua conveniente. 

^L^I^^a ql1,^ba eiltrado 611 ellos durante la quin-
Kena ha sido 165.574 metros cuadrados y la que de e los 

h i ^ . t ! P^a^baStecer la Población ha sido 182.465 
ffio?^ un promedio de 12.164 me-
|so^ oa cuadrados diarios; el consumo máximo se verificó 

rdia S PnnT«.l4'/45metros cua^adosy el mínimo el «iia « con 7.674 metros cuadrados. por 
• " í t i m L r 9 eQ 7irtud de acuerdo del Exorno Avun-

l ü ; t ~ i e u t o P U b l Í C a ^ la ̂  ^ P - g S 
j ¿ | Manila, 21 de Enero de_l893.«B3rnardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
El d" T..EFEGT0S TIMBRA.DOS DK .FILIPINAS. 

pü^aiVana% L^̂ ?̂1, á 128 ocho en ^ U 
K l - e r sor^o de « r f ¿e costumbre, se verificará el 
Iii6^ent8 sño ia Lotíria Nacional Filipina del pre-

* L X I r ^ T al ^bli60 V>***m conocimiento. 
[ ¿Central, I . ¿e (^eda ^ 18S3--S1 Ádminstrador 

Por decreto de este Centt fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Antonio Pelay, vecino de Nueva Cá-
ceres, cabacera de la provincide Camarines Sur, para 
rifar en combinación con ehorteo de ia Real Lo
tería Nacional Filipina que tidrá lugal el dia 13 de 
Marzo próximo, un carruage nganchado & ana pa
reja de caballos moros justipciados en la cantidad 
de trescientos cincuenta pesopor los carroceros Don 
Domingo Anastasio, D. Tom; Francisco en 12 y 14 
de Diciembre último, siendo dtositario de loa mismos 
D. León B. Ofrasio que vivten la calle de Gama-
lig de la citada cabecera. 

Constará dicha rifa de cienpapeletas con doscien
tos números correlativos cae una al precio de tres 
pesos cincuenta céntimos, entigándose el carruage, 
pareja de caballos y guarniónos al tenedor de la 
papeleta que entre sus númeis tenga uno igual al 
agraciado con el premio maDr de dicho sorteo. 

Manila, 18 de Enero de 188.—1. de Ojeda. 2 

SOCIEDAD DE LOS TELEDNOS DE MANILA. 
Por acuerdo del Consejo deAdministraeión de esta 

Corapañíi, para cumplimentai 10 establecido en el 
artículo 52 y llevar á efecto 1( preceptuado en el 53 
de los Estatutos, se convocaílos Sres. accionistas 
de la misma á Junta general »rdinaria, que tendrá 
lugar en la Estación Central d» Binondo, calle de 
S. Jacinto, n ú m . 37, el dia 1! de Febrero próe-
simo á las 9 de su mañana. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Secretario, Ju
lián Serrano. 

INTENDENCIA MILITAR 13 FILIPINAS. 
Sección direcíiu. 

El Intendente militar de este Ditrito. 
Hace saber: que la convócatela de proposiciones 

particulares, anunciada para el iia tres de Febrero 
próximo á objeto de contratar p r tres años el su
ministro de material de Utensilis que necesiten las 
Factorías del Distrito, comprenlido en los grupos 
5.o, 6.o, 7.o y 8.o, y qu^ se ietalla en el anun
cio publicado con fecha 27 de Diciembre último, 
tendrá lugar en esta Intenienca á las diez de la 
mañana de dicho dia 3 de Febero. 

Manila, 24 Enero de 1893.—Minuel Valdivielso. 

ADMINISTRACION CENTRA1 DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL )E MANILA. 

Los Sres, Germán y C.a y L. José Muñoz, hijo, 
se servirán presentarse en esta Administración Cen
tral en horas hábiles de oficina, á fin de ser noti
ficados de una providencia que les interesa. 

Manila, 17 de Enero de 1893,—Diaz Gómez. 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
l>a L A D I R S C G I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por acuerdo del Ixcmo. é l i tmo. Sr. Director 
^•«neral de Administración Civil , de estas Islas fe-
tha 1^ del actual, se ha dispuesto la suspensión de 
l a subasta anunciada para el dia 27 de los corrientes 
-sobre suminist o de raciones á los presos pobres de 
l a cárcel pública de Romblon. Lo que se haca sa-
^ber al público para su debido conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Manila, 24 Je Enero de 1893.—Abraham García 
ga r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuestos de carruag^s, carros y ea-
kaílos del Distrito de Morong, bajo el tipo en pro-
^ r ^ i ó n ascendente de pfs. 440'80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi-

jsriones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, 
^correspondiente al dia 4 de Febrero del año actual. 
MI acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
jaixm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
«le Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su-
l>a]t rna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 

jsróximo venidero á las diez, en punto de su ma-
üana . Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
jgello !0.0, acompañando precisamente por separado, 
«I documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar-
mn García. i 

Por disposición de la Direcci6n general de Admi-
saiatración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
«rr iendo dei impuesto de carraages, carros y caba
llo» d« ia Costa Occidental de Isla de Negros, bajo 

tipo en progresión ascendente de pfs. 2.357*90 
«éatimos anuales, y con enteca y estricta SU|3CÍÓQ al 
jrfiego de condiciones publicado en la Gaeeia de esta 
Capital n^m. á5J , correspondiente al dia 9 de Setiem 
Isre de i 891, El acto tendrá lugar ante la Junta de 
.IMnaonedas de la expresada Dirección, que se reu-
m.it& en la cas» núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
«Sijuina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Cüutíad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
Wim. 27 de Enero próximo venidero, á las diez en 
punto de m mañana. Los que deseen optar á la su-
S&Msta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
ísn pap^í del sello 10.*, acompañando precisamente por 

¿«yarado, el documento de garantía correspondiente. 
Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
jsjsrtracióo Civil , se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del primitivo contratista 

>í!r3jmo 6o-Chaytong, el arriendo del arbitrio de las 
^estjuarías en las aguas de los sitios de Dtígatan, Pu« 
Titübuhaagin y Calvo del pueblo de Bauaa de la pro-
A l u c i a de Batangas, bajo el tipo en progresión as-
ía^adente de pfs. 217'iO céntimos anuales 6 sea 
Tfis- 18'!0 mensuales, y con entera y estricta sujeción 
zdi pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
ja&ta Capital núm.. 240 correspondiente al dia 1." de 
»3¿tieaiúi'e de 1889. El acto tendrá lug-ar ante la 
«laaía de Almoneias de la expresada Dirección que 

reaoirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
esquina á la plaza de Moriones (intramuros 

esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin-
ígaa, el dia 27 de Enero próximo venidero h, las diez 
.«so punto de su mañana. Los que oeséen optar á 
Ja .sobasta, podrán presentar sus proposiciones ex-
»»4id«-3 en papel del sello !(>.% acompañando pre-
^aisameate por sejmrado, el documento de garantía 
«.wrespondiente. 

Manila, 3t de Diciembre de 1892.—Abraham Garcia 
a. i 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
1>8 F I L I F I N A S . 

t esde ías 8 á las f l de la mañana del dia 26 
aisel «clua:, se satisfará á los habi.itados de las c ía ' 
¿m® activas que tienen consignados sus haberes en 
^sla Tesorería general, el importe de sus respectivos 

.JjSsbraiaieBtos, adviniéndoles que dad^a la» U de la 
:^««&aua del referido dia 26, se satisfaráu al día n -
^ u i e n t e los libramientos que hayan dejado de pre-
¿^antarse en dicha Teao-rería á la indica da hora. 

:L<Í ^ue se anuocia para cono ímiento de dichos 
' J^ i j s l i íaáos . 

Maaála, 25 de Eoef» de 1893.—José ÁrízcoQ, 

Hictos. 
Don Abdon Vicente Gcalez, Juez de primera instancia en 

propiedad de este disto de Qainpo. 
Por el presente cito, amo y emplazo á l a procesada au

sente Emerenc iana PaNor , natural de Mariquina, vecina de 
esta Capital , de estado Itera, de oficio sirvienta, hija de C á n 
dido y dp Ceci l ia Santv para que dentro del t érmino de 30 
dias, contados desde laDubhcación de este edicio en la «Ga
ceta of ic ial», de esta G U a l , se presente en e í t e Juzgado, 
á fin de ampliar su Inc^atorla en la causa n ú m . 5331 qu^. 
instruyo contra '1 m'sm por abinilono de n i ñ o s y robo, pii'-s 
de h^cprlo «s í , 1̂  o i ré ; a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y en caso con
trario, s u s t a n c i a r é d i c h ¿ a u s a en su ausencia y rebeidía . 

Dado en el J u gado Quiapo á 21 de Enero de 1893.~Abdoa 
V . González .—-Por maiudu de su S r í a . , P lác ido d¿l Barr io . 

E n el Juzgado de 1.;instancia del distrito de Tondo de 
esta Cap'tal , se h a dictlo la sentencia cuyo encabezamiento 
parte dipositiva y pub lac ión copiados á la letra dicen «sí . 

S t í n t e n c i a . — E n ia Clucd de Manila á 10 de E n e r o de 18)3; 
el S r . D . Hicardo Ricar t y S á n c h e z . Ju9z de 1.a instancia 
d< l distrito de Tondo d esta Capital, habiendo visto los pre
sentes autos srgui'ios ¿Ins tanc ia dij D. Estanislao Garcia; PU 
representhCió I de s u PS)sa U.a Macaría Baltasar, vecinos de 
la E r m i t a , con D . Fedico Vareln y el S r . Promotor F i s 
cal d d Juzgado sobreinformacidn de pobreza—Fal lo: que 
debo declari-r y declaropnbres en sentido legal á los espo
sos D . Estanis lao Garc ía D.a Macaria Bal t ' zar . p^ra litigar con 
D . Federico V á r e l a y en o p c i ó n á los beneficies que l a L e y 
concede á los de su c a s notifiquese esta sentencia á D . F e 
derico Váre la y por igDra.se su actual paradero se fijarán 
Jos oportunos edfct'S eilos sitios p ú b l i c o s de costumbre é 
insert . rá en la «Gaceta, en 1» forma prevenida por la L e y . 
A s í por esta m í senlenia definitivamente juzgando la pro
nuncio , mando y firmo-Ricardo R i c ^ f o r t . — P u b l i c a c i ó n . - L a an
terior sentencia fué l e ü y publicada pon el S r . D . Ricardo 
Ricafort y S á n c h e z , J m z í e ' l a instancia del distrito de Tondo, 
h a l l á n d o s e c í l e b endo miiencia publica ordinaria en la Sala 
df1 su Juzgado, hoy 10 4 Enero de 1893 de que yo el infrascrito 
E s c r i b a n o dov f é .—A' t mí .—P. H , J o a q u í n Argote. 

Y con el fin de qu se notifique á D . Federico V á r e l a , 
pongo el presente que firmo con el visto bueno del Sr . Juez 
en M a n i l a á 10 de Enro de 18^3. - Ante mi .—P. H . , J o a q u í n 
Argote.—V.o B . o . — E l ir. Juez, R.cafort. 

E n virtud de p^v 'dac ia dictada en el dia de hoy por el 
S r . D. Ricardo Ricaforiy S á n c h e z , Juez de primera ins tanc ia 
del distrito de Tondo e esta Canital , en las diligencias pnra 
el cumplimiento de un? carta órd.'n de la superioridad, para 
hacer efectivas el impr;e de las costas en que ha sido con
denaba D . a Eus taqu ia aba lero, por consecuencia de la causa 
cr imina l s.-guida á insancia de la misma contra D. J o s é 
L e r m a por estafa, se ota á la referida D . a Eustaquia Caba-
lit ro, para q u ' en el t émino de diez dia?, comparezca en este 
Juzgado á hacer efectras el importe de las costas en que 
ha sido condenada por la S a l a segunda del Tr ibuna l Supremo, 
apercibida que de no erificarlo, le parará el perju ic io que 

haya u^'ar en derecho. 
Mani la , 24 E n e r o de B93 . -P . H . , J o a q u í n Argote.—V.o B .o— 

Ricafort. 

D o n Rosendo Rufastade R qmsens , Juez de Paz propietario 
de este arrabal . 

E n virtud de providneia acordada en el juic io verbal c iv i l 
á i n s t a n c a de D . Fruo Teodoro, contra León B a r t o ' o m é y 
Blas ica Aqumo, sobre caitidad de pesos, se v e n d e r á n en p ú b l i c a 
subasta los bienes y t fetos embargados á dichos demandados 
que se pondrán de maiifiesto en este Juzgado, b jo el tipo de 
sus respectivos a v a l ú o s m prop-fesión asetndente, s e ñ a l a n d o para 
d icha Tentti 'os d¡as ft 7 y 8 de. Fi brero p r ó x i m o venidero, 
debiendo v. riflearse el remate en ei ú l t i m o dta y en los 
E s i r a d o s de <ste Júzgalo á ÍES doce del dia, advirtiendo que 
no se a d m i t r á postura .Iguna s in que se consigne previamente 
en la mesa judicial , eldiez por ciento del valor de sus dichos 

tipos. 
Dado en el Juzgado (e Paz de Tondo. 24 de Enero do 1893.— 

R o s e n d o Rufasta.—Por mandado de su Sr ía . , Franc i sco Reyes . 

P e r providencia del 3r. Juez de primera instancia de B i -
nondo, dictada en la causa n ú m - 6782 contra Macario de la 
C r u z por estafa, ?e ci.a, llama y emplaza al ofendido R e m i 
gio Sitiongco. mesti/o sngley. Datura] de Ligao, provincia de 
A l b a y , oe profes ión fletiador, que fué del Gaseo n ú m . 549, para 
que en el t é r m i n o de nueve d ías , contados desde la publ ica
c i ó n de este edicto, conparezca dtl Ju/gado para ampliar su de
c l a r a c i ó n en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro del referido térmiúo, le pararan los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Juagado de Binondo, 24 de Enero de 1893.—Ramón N . Orozco 

Don Mariano de la Cortina y O ñ a t e , Caballero de la Inc l i ta 
v Militar ó r d e n de S. J u a n de Jerusalen y de la distinguida 
R e a l y E s p a ñ o l a de Cárlos I I I y Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n 
de 1.a c'ase. Abogado de los Tribunales nacionales del Reino 
y del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de Paz del 
distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á la demandada 

ausente Rosenda Torres, india, de cuarenta y tres a ñ o s de 
edad, viuda, natural del pueblo de la E r m i t a y vecina de 
este arrabal , para que en el t érmino de nueve dias, contados 
desde la p u b l i c a c ó a del presente edicto en la « G a c e t a of ic ial ,» 
comparezca eu este Ju ígado de Paz establecido en la calle de 
C a m b a n ú m . 8 á fin ae ser notificado la s n ieucia dictada 
en el j u i c o de faltas seguido contra la misma por Marta 
R a z ó n soLre malostratos, apercibida que de no verificarlo 
dentro del l é r m i n o señaiado, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere iugar, 

Dado en Manila y Juagado de Paz de Binodo á 17 de Enero 
de )893.—Mariano de la Cortina y O ñ a t e . — l or mandado del S r . 
J u e z , Arcadio Castañeda. 1 

Por el presente se cita, l lama y emplaza al demandado a u 
sente C b u a - T u , cuyas Ciicunstaucias personales se ignoran, para 
que dentro del t é r m i n o de nueve d í a s , contados desde la p u 
b l i c a c i ó n del presente anuncio en la «Gaceta oficlal> de esta 
Capital , comparezca en los estrados de este Juzgado, estable
cido en l a calle de Caoba n ú m . 8, con las pruebas de que 
intente valerse, á fin di celebrar juic io de faltas seguido por 
el de su igual clase CJ-Uaco contra el mismo sobre les ones, 
apercibido que dw no hacerlo dentro del citado t é r m i n o , se sus
t a n c i a r á dicho ju ic io ea eu ausencia y rebeldía , parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Mani la y Jtzgado de Paz de Binondo á 16 de E n e r » 
de 1893.-Mariano de 1» Cortina y O ñ a t e . — P o r mandado del 
S r . Juez, Arcadio C a s u ü t d a . 1 

D o n Adolfo Garc ía de Castro, Juez de 1.a instancia en pro 
piedad de é s t a provincia, que de estar en actual ejercicio 
y de sus funciones, yo el presente actuario doy fé. 
Por e l presente llano, cito y emplazo por pregón y edicto á 

los procesados ansenlee Desiderio í U a o n , y un tal A g u s l i n , 
vecinos d« Lemery de esta p r o v i o c i » , y de Galamba de la L a -

f una, para que en e t é r m i n o ' d e tren a d í a s , contados desde 
a ú l t i m a pub l i cac ión de este edicio en l a -Gaceta oficial 

de Mauila.> SÍ- pr swnlen en este Juzgado ó en las c á r c e l e s 
del xatamo á responder de lo» cargos que les resul au en la 
c a u s a u ü m . 13.917 que se instruye contra los mismos y otros 

por hurto, apere bidos de que en otro caso, les pararán loa J 
juicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Bataugas , 10 de Enero de 1893—Adolfo Gam, 
Por mandado de su Sría. , J o s é Macaraig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y ^ \ 
á los ausentes Anse lmo C a r a a n y los nombrados SjTj» 
Max mo y Cosme, VPCÍUOS d j l pueblo de T u y de esta pjc!! 
cid v aparcero este ú l t i m o de Eutequio Panaligan á fin 
dentro del l é n n i n o de 30 dias, cont idos desde la primera ¿: 
b i i cac ióa del presente en la «Gaceta oficial» de est.-is [J 
co i-parezcan en este Juzgado ó en la cárce l públ ica de í 
provincia á defenderse de los cargos qu^ les resulta en la cj, 
n ú m . 12308 que instruyo contra los mismos y otros por |Jf 
nes graves, lesiones menos graves y una falta, apercibi(Wi 
que é n otro caso se les. dec larará contumaces y reb-iiiig.* 
los l lamamientos judiciales , y se e n t e n d e r á n las actuacloJ 
á los mismos cons^r raen tes con los Estrados de este J n w 

Dado en Bat ingas á 11 de Enero de 1893.—Adolfo Garch 
Por mandado de su S r í a . , José Macaraig . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y edJ 
á los ausentes Crisanto Bonduqu n, Ange l Garc ía , GflwJ 
Manato, Cándido Bayne y Timoteo Dimauuajan , vecino de Ba¿ 

Eara que por el termino de 15 Ellas, cuntidos dos le U í 
licacioa üe este a - u n c o en l a «Gaceta ofic al de Manili^l 

presentan en este Juzgado, á prestar sus respectivas dec'u 
clones eii la causa n ú m . 10703 q u i instruyo por ex .CCÍQÍ 
i legales, b jo ape^cibim ento de que si no lo ver dearen» 
pararán los pe-juicins que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bataugas á lf5 d H Enero de 1893.—Adolfo Gdrcía.-.|i 
mandado de su Sría , J o s é Macaraig . 

Por el presente cito, llamo y emp'azo por p r e g ó n y edi* 
al ausente Mariano Lo em, indio, de 13 a ñ o s de e lad, HR.̂  
y vecino de L i p a , labrador, y procesada en la causa n ú m . 3 
que instruyo contra el mismo y otros por hurto, para que 
el t é r m i n o de 30 dias á contar des le l a ú l u m a publicacióQp 
este edicto en la «Gaceta oficial de Mani la ,» se presentej . 
este Juzgado á defenderse del cargo que contra el nvsmofli 
sulta d- la citada caus i ; apercibido de que en otro caso seta 
declarará rebelde y contumaz á los l lainami-n;os juiiciaii 0 
p a r á n d o l e a d e m á s los perjuicios que en derecho hubiere laMlf 

Dado en Bataugas, 17 de Suero de 18Í)3.—Adolfo Qarciige 
Por mandado de su S r l a , J o s é Macaraig . 

Li 
Por el presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y éweL 

al ausente Gregorio Gagu'mbal, vecino de Bauan de esUpiyo 
v incia , para que por é l l é r m m o de treinta dias, contados deí 
la p u b l i c a c i ó n dei 'presente en la «Gaceta,» se presente en3 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra él resulM 
la causa n ú m . 13793 quo instruyo contra el mismo y otrosp 
hurto , apercibido de que si no lo verificara se le declarr 
contumaz y rebelde á lós llamamientos judic ia les , y se enier: 
d e r á n las u teriores aciuaciones que le conciernan con lose 
Irados del Juzgado. (•iij 

Dado en Batangas á 17 de Enero de 1893.—Adolfo Garcú-
Por mandado de su S r í a . , J o s é Macaraig . 

— — — 

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r e g ó n y edicto al ;r - J 
s e n t é chino cristiano J o s é L a u r e l , L u y - L i n c o , p a n ¡ i n en 
l é r m i n o ue 15 dias, contados desde la fecha en qua sejn 
blique este anuncio en la «Gace la ,« comparezca en este I tT 
gauo á recibir l a causa n ú m 135 6 que se sign • á insiaipa 
c ia del mismo contra Vy-Quiengco y otros por lesiones untíi 
nos graves , para formalizar su a c u s a c i ó n , apercibido de(jaq 
s i no lo verificare, SÍ le tendrá por desistido y apir tadO[»f 
seguimiento de la refer da causa. Oli 

Dado eo Batangas á 17 de Enero de 1893.—Adolfo Gardi 
—Por mandado de su Sr ía . , J o s é Macaraig. 

3 f 
Don José Tavie l de Andrade, Capi tán de Infanter ía Juez lnU 

tructor de causas de la Capitanía General de este distrito. -VO 
Habiendo sido infructuosas cuantas pesquisas se han praSír 

cado para la captura de los acusados ausentes, Cecilio QWj 
quillero, Melecio Goves. y un tal Gregorio, cuyas señas p^ue 
s e ñ a l e s se ignoran, naturales del pueblo d i Paran ique de j¿ f | 
Capita l , por la presente segunda requisitoria, cuo, llamn 
emplazo por el preciso t érmino de veinte dias, contalos iesfu 
la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en la «Gaceta olicial,» c'mJ 
el fin de que comparezcan en este J u í g a d o Militar, a mí dfe < 
p o s i c i ó n para responder á los cargos que les resulten, j j j i ,* 
causa que de órden del E x c m o . Sr . Capi tán General se "CU 
sigue por el deluo de robo en la casa del chino O i^-C!uii|ia(j 
verificado en l a noche del seis de Setiembre del año de 
ochocientos noventa y uno en el barrio de S . Dionisio 
p r e h e n s i ó n del citado pueblo. Ip 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exborUfi 
requiero á todas las autoridades t m l o civiles c o m í mUitiJJj 
y de Policia jud ic ia l , para que practiquen activas diligeaof 
en busca de los referidos procesados, y en caso d i ser haO''' j 
los remitan en clase, de pres -s con las seguridades convenietf 
á este Juzgado Mil i tar cita en la p l t z a de Sta . A n a n i m 8 
dos (extramuros) y amí d i spos ic ión pues as í lo t e n ¿ o acord»! 
en ü i l i g e n c a de este d lá . 

Dado en Manila , 18 de Enero de 1893.—José T a v i e l de And: 
ei 
s 

D o n Mar'ano Bern l s y M o l i n a , primer Teniente Conund»! 
de la cuarta S e c c i ó n de la primera C o m p a ñ í a del veinte i z ü 
de la Guardia C i v i l , y Juez instructor de la sum irla i| 
truida de ó r d e n del E x c m o . S r . Capitán General de ^ 
I s las , contra el Guardia de segunda Arcadio Alviar M 
rano, por el delito do primera d e s e r c i ó n . 
Por ¡a presente requ'.sitori i , l lamo, cito y emplazo á 4'=!--

A l v i a r Maurano, Guardia de segunda de la tercera aecejln 
de la expresada Compañía , natural del pueblo de C uidoJ 
l a prov ncla de llocos Sur , hijo J e Manuel y de Mari* '„ 
tero, de veinticuatro años de edad, cuyas s e ñ a s peryonale^-o, 
las s i g u í , ntes: pelo y cejas negras, ojos p trdos, color trio^l j 
nariz chata, boca regular, estatura un metro quinientos 
cuenta y cuatro m i l í m e t r o s , para que en el t é r m i n o de tre c 
dias, contados desde la publ icac ión de esta requisitoria ^Jac 
•Gaceta de M a n i l a , » comparezca en el pueblo de S . 
de Mayumo de es tá provincia de Butacan , á | m l dispo*-
para responder á l is cargos que le resultan en la su-^ 
que de órden del E x c m o . S r . Capitán General se lo ids^jj 
por el aehto de primera deserc ión; bajo apercibimiento n.i i] 
s i no comparece en el pia/.o fijado, será declarado tw< 
p a r á n d o l e el perjuicio qus haya lugar. 

A su vez. eo nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) « J j f t f 
y requiero á t d a s las autoridades, tanto civiles comora1''* 
T de policia j n d cial . para que practiquen activas diligend' « m 
t u s c a del referido Guardia, y en caso de ser habido l * lu 
m i t á n en clase de pr.so, con las s e g u r i d a d e » conreniei , 
este pueblo de 8 Miguel de Mtyumo, y á mi dispo»' 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este d l ^ 

Dada en S. Miguel de Mavumo á 18 de Enero de le*» 
r U n o B e r o i s . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLANES SUM-


